
 

 

   
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

SANTA MARTA-MAGDALENA  
  

Santa Marta, 25 de octubre de dos mil veintidós (2022) 
  

RADICADO Nro.  470013105001-2022-00269-00      

PROCESO  Ordinario Laboral.  

DEMANDANTE:  CLARA INES AVENDAÑO PEREA 

DEMANDADOS:  AGRO SAGRADO S.A.S. 

  

ASUNTO A TRATAR: 

Procede el Juzgado a decidir si la demanda presentada por CLARA INES 

AVENDAÑO PEREA contra AGRO SAGRADO S.A.S. cumple con las 

exigencias legales, previa las siguientes;  

CONSIDERACIONES 

La presente demanda fue sometida al estudio legal correspondiente, 

conforme el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social, y la ley 2213 de 2022. 

ARTICULO 25. FORMA Y REQUISITOS DE LA DEMANDA. 

… 

10. La cuantía, cuando su estimación sea necesaria para fijar la 

competencia. 

ARTICULO 26. ANEXOS DE LA DEMANDA. La demanda deberá ir 

acompañada de los siguientes anexos:   

 1. El poder. 

… 

3. Las pruebas documentales y las anticipadas que se encuentren en poder 

del demandante. 

4. La prueba de la existencia y representación legal, si es una persona 

jurídica de derecho privado que actúa como demandante o demandado.   

 

Ley 2213/2022 ARTÍCULO 6o. DEMANDA. La demanda indicará el canal 

digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso, so pena de su inadmisión. No obstante, en caso que el 

demandante desconozca el canal digital donde deben ser notificados los 

peritos, testigos o cualquier tercero que deba ser citado al proceso, podrá 

indicarlo así en la demanda sin que ello implique su inadmisión. 



Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 

corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda.  

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que 

todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo 

Superior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya 

lugar a este.  

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, 

ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado.  

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 

recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 

ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder 

el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por 

el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 

sus anexos.  

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con 

todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación 

personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 

Ley 2213/2022 ARTICULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. las 

notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 

con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 

Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 

medio.  

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.  

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.  

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la 

notificación, la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la 

gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo 

actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo 

dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 



 

VALORACIÓN DE REQUISITOS  

 De las normas arriba anotadas, se advierte que adolece del siguiente 

requisito:     

RAZONABILIDAD EN LA CUANTÍA. 

En la norma adjetiva Laboral, específicamente en el artículo 12,  

tratándose del tema de la competencia por razón de la cuantía, se ha 

establecido lo siguiente:  

“Los jueces de circuito en lo laboral conocen en única instancia de 

los negocios cuya cuantía (no) exceda del equivalente a veinte (20) 

veces el salario mínimo legal mensual vigente. Y en primera 

instancia de todos los demás  

Donde no haya juez laboral de circuito, conocerá de estos procesos 

el respectivo juez de circuito en lo civil.  

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia 

múltiple, donde existen conocen en única instancia de los negocios 

cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el 

salario mínimo legal mensual vigente”.  

De lo anterior, es claro que aquellos procesos con cuantía que excedan los 

20 SMLMV serán de resorte de los Jueces Laborales del Circuito, por lo que, 

aquellos que no alcancen este monto, serán de conocimiento del Juez 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales donde estos existan. También es 

claro que los procesos menores de 20 veces el salario mínimo legal vigente 

serán de única instancia, por lo que la cuantía determina, no solo al juez 

competente, sino el procedimiento a seguir (única o doble instancia).   

El artículo 90 del CGP en su inciso primero ordena que el juez admitirá la 

demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite que legalmente 

le corresponda aunque el demandante haya indicado una vía procesal 

inadecuada. En este caso, el demandante indica que la vía procesal es la 

Ordinaria laboral de Primera Instancia, pero sólo apoya éste señalamiento 

en una cuantía indeterminada y sin razonar su estimación.  

Así las cosas, cabe preguntarse ¿Cómo se determina la cuantía? Sobre el 

particular, el ordenamiento laboral no tiene norma expresa, por lo que, por 

autorización del artículo 145 del CPT es posible remitirse a la ritualidad 

Civil, el cual, en el numeral primero, del artículo 26 enseña:   

“Determinación de la cuantía. La cuantía se determinará así:   

1º. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, 

sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 

reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 

presentación. (...)”   

Significa lo anterior, que para la determinación de la cuantía el operador 

judicial debe tomar en consideración el monto total de las pretensiones 

formuladas en el libelo genitor del proceso de tal forma que la misma sea 



razonable. De igual forma, el artículo 25 del C.P.L. y S.S. establece dentro 

de los requisitos de la demanda la cuantía cuando su estimación es 

necesaria para la fijar la competencia.   

Sin embargo, observa esta judicatura que el demandante no señaló 

expresamente una cuantía, sino estimándola sin mayor fundamento 

“superior a los Veinticinco Millones de Pesos M/L ($25.000.000.oo)”. 

Por lo anterior se le REQUIERE al apoderado de la parte demandante que 

cuantifique las pretensiones de la demanda, argumentando de esta forma, 

del porqué este despacho es competente para atenderla.  

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DEL 

DEMANDADO 

De conformidad con el numeral 4 del artículo 26 del C.P.T, observa el 

Despacho que en el asunto estudiado no fue aportado el certificado de 

existencia y representación legal de AGRO SAGRADO S.A.S. 

PODER 

Tampoco reposa en el expediente el poder especial otorgado al abogado, para 

actuar en nombre y representación del demandante, conforme lo exige el 

numeral 1 del artículo 26 del Código Procesal Del Trabajo.  

ENVIO PREVIO O CONCOMITANTE DE LA DEMANDA AL DEMANDADO 

El artículo 6 de la ley 2213 de 2022 antes mencionado, establece 

como requisito, que la demanda y sus anexos debe ser enviada al 

demandado de manera previa o concomitante a la presentación de la misma.  

En el caso que nos ocupa, el apoderado de la parte demandante no cumplió 

con esta exigencia, por lo que se le hace un llamado al apoderado de la parte 

demandante con el fin de que corrija la mentada deficiencia.  

DIRECCION ELECTRONICA DEL DEMANDANTE 

Exige, además, el articulo ya mencionado, que la demanda deberá indicar el 

canal digital en donde debe ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso. En la demanda estudiada, no figura la dirección electrónica de la 

parte demandante, por lo que, se le requiere al profesional del derecho, a fin 

de que los suministre.  

INFORMACION SOBRE LA FORMA COMO OBTUVO LA DIRECCION 

ELECTRONICA DEL DEMANDADO 

El artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 ordena que el demandante debe 

informar sobre la forma como se obtuvo la dirección electrónica de la 

persona a notificar. Sin embargo, el apoderado no presenta esa información 

con la demanda. 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, este despacho le hace un llamado al 

apoderado demandante con el fin que corrija dichas deficiencias.     



Por lo expuesto, el Juzgado Laboral Primero del circuito de Santa Marta,    

 

RESUELVE:     

   

PRIMERO:  DEVOLVER la demanda de la referencia, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.    

    

SEGUNDO:  CONCEDER un término de cinco (5) días para que el apoderado 

de la demandante subsane la deficiencia anotada.    

    

TERCERO:  Tener al Dr. ERWIN FERNANDO GARCIA SANCHEZ, 

 como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder a él conferido.    

    

  

CUARTO: Se le advierte al apoderado de la parte demandante que, 

 al subsanar, deberá ceñirse a lo descrito en el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, esto es, enviar la demanda subsanada a la dirección electrónica del 

demandado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

 
 

JORGE HERNÁN LINERO DÍAZ  

JUEZ  
  
 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

   
Santa Marta. – En la fecha 26 de octubre de 2022 se notifica el 
auto precedente por ESTADOS Nº 66, fijados a las 08:00 a. .m   

 
__________________  

Secretario (a)  

 

 
  

  
  
  

 
 



Firmado Por:

Jorge Hernan Linero Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f5d72baf57281b5d5654e9a88ede6675ba0fc29251f09cb72740d3f770eb6c9e

Documento generado en 25/10/2022 02:40:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


